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FECHA: Bogotá D.C., abril 23 de 2021

PARA: Mario Gabriel Carbonell Gutiérrez
Subdirector de Señalización

DE: Jefe de Oficina Gestión Social

REFERENCIA: Solicitudes  respuesta  a  requerimientos  del  segundo  diálogo
ciudadano Nodo Sur proceso de rendición de cuentas locales.

Respetado Ingeniero:

La Oficina de Gestión Social está dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley
Estatutaria  1757  de  2015,  “Por  la  cual  se  dictan  disposiciones  en  materia  de
promoción  y  protección  del  derecho  a  la  participación  democrática”,  en  lo
relacionado con la realización del proceso de Rendición de Cuentas Locales como
una  “expresión  de  control  social  que  comprende  acciones  de  petición  de
información  y  explicaciones  y  que  a  partir  del  diálogo  tiene  como finalidad  la
búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública con el fin
de  lograr  la  adopción de los  principios  de Buen  Gobierno,  eficiencia,  eficacia,
transparencia y rendición de cuentas, en la cotidianidad del servidor público”.

De acuerdo con lo anterior, el 14 de abril  de 2021 se llevó a cabo el segundo
diálogo  ciudadano  Nodo  Sur  en  el  cual  participaron  las  localidades  de  Bosa,
Kennedy y Ciudad Bolívar, espacio en donde la ciudadanía realizó requerimientos
relacionados con el sector Movilidad en estas localidades, tanto de forma escrita
como  verbal,  los  cuales  nos  permitimos  remitir  por  competencia  y  para  su
respectiva respuesta. 

Es importante señalar que la Oficina de Gestión Social, será el área encargada de
enviar los oficios a la ciudadanía mediante correo electrónico. A continuación, se
presentan las solicitudes por localidad: 
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BOSA
SOLICITANTE SOLICITUD

Carmen  Sofía  Herrera
Castiblanco

1. Con mucho respeto cuando pasa un accidente y  cae la  señalización,

queda por mucho tiempo y en deterioro. También los conductores que

no la respetan.

KENNNEDY
SOLICITANTE SOLICITUD

María  de  los  Ángeles
Suavita A.

1. Colocar barras para que sólo puedan circular vehículos pequeños en la

intersección  de  la  futura  avenida  Guayacanes  con  la  Tranca  70  B

Marsella.

2.    En la Boyacá con Transversal 70 B colocar señales para que cuando

entre    en funcionamiento la Avenida Guayacanes, solo pasen vehículos

livianos.

Mónica  Gómez
Valencia

1. Desde la Mesa de trabajo del Sector Nueva Castilla Tintal, solicitamos

muy amablemente una reunión para ampliar  los temas como: Fecha

real del piloto, para el cambio del sentido, también para socializar allí

las problemáticas sobre apertura de la vía al hospital El Tintal, entrada y

salida  de  vehículos  pesados  en  las  calles  de  las  UPZ  78  y  79,

señalización y reductores de velocidad.

CIUDAD BOLÍVAR
SOLICITANTE SOLICITUD

Miguel  Antonio
Rodríguez Villamil

1. En la vía Quiba, el Colegio José Celestino Mutis, Tv18m 92-46 sur, no

cuenta con señalización.      

Ruth Ríos 1.     En barrio  Estrella  C.B  la  calle  73 sur por  dónde está  la  subida de

vehículos se requiere señalización.

Luz Stella Ruíz 1. Presidenta  de  los  Alpes  UPZ  67  Ciudad  Bolívar,  manifiesta  que  la

implementación de los taches sería muy bueno. Por lo anterior lo invita

para que visite el barrio. 

Elvia María Aguilera 1. Yo quisiera que nos colabore con una visita al barrio Jerusalén nueva
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Argentina para que nos colabore con unos reductores de velocidad y

para señalar los paraderos de aquí del barrio. También  para ver dónde

quedarán los paraderos del sitio de nuestro sector nueva Argentina y

que se dé cuenta el problema de la vía que es muy angosta.

Agradecemos dirigir las respuestas oportunas para los peticionarios a la Oficina de
Gestión Social de la Secretaría Distrital de Movilidad hasta el próximo 04 de mayo
de 2021.

Cordialmente,

 
Adriana Ruth Iza Certuche
Jefe de Oficina Gestión Social
Firma mecánica generada en 23-04-2021 03:53 PM

Elaboró: Clara Maritza Reyes Morea-Oficina De Gestión Social
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